CERTIFICACION NUM. 40 (2021-2022)

Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo del Senado Académico de la
Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE:

El Senado Académico, en su reunion ordinaria celebrada el 23 de junio de 2022,
tuvo ante su consideracion la peticion del Decano de Asuntos Académicos relacionada a
la recomendaciones del Comité de Personal de Facultad relacionado a las evaluaciones
del Personal Docente.

Luego de la discusién de rigor, el Senado Académico aprobé:
Encomendar al Comité de Asuntos Académicos y Cursos, y al Comité de

Asuntos Claustrales revisar los documentos sometidos por el Comité de
Personal de Facultad relacionado a las evaluaciones del Personal

LY Docente.
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%g Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la

presente en Carolina, Puerto Rico, hoy, veinticuatro de junio de dos mil veintidds.

M{£ A Q,(__,
Mayra M. Flores Santos

Oficial Ejecutivo
Senado Académico

CERTIFICO CORRECTO:

Dr. José |. Meza Pereira
Rector y Presidente del Senado Académico
Senado Académico
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